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Resumen :
SE PROMULGA EL DECRETO Nº 37.575 Y SE EXONERA EL IMPUESTO A LOS
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, A AQUELLOS ESPECTÁCULOS QUE SE REALICEN EN EL
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1º DE JULIO DE 2020 Y EL 28 DE FEBRERO DE 2021.-

Montevideo 09 de Noviembre de 2020

                          el Decreto No. 37.575 sancionado por la Junta Departamental el 22 de octubre deVISTO:
2020 por el cual se faculta a este Ejecutivo para exonerar el pago del impuesto a los espectáculos públicos, a
aquellos espectáculos que se realicen en el período comprendido entre el 1º de julio de 2020 y el 28 de febrero
de 2021;

                            que por Resolución Nº 3024/20 de 24/08/2020 se remitió proyecto deRESULTANDO:
decreto para exonerar del pago del impuesto a aquellos espectáculos que se realicen en el período comprendido
entre el  1º de julio y el 31/12 de 2020;

                             que la Junta Departamental entendió pertinente que el período por elCONSIDERANDO:
cual corresponde otorgar la facultad para la exoneración es entre el 1º de julio de 2020 y el 28/02/2021;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto No. 37.575 sancionado el 22 de octubre de 2020.-

2- Comuníquese a la Junta Departamental, a las Divisiones Asesoría Jurídica, Administración de Ingresos, al
Servicio de Ingresos Comerciales y Vehículares, a los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de
Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector Despacho para su incorporación al
Registro y al Departamento de Recursos Financieros para proseguir los trámites pertinentes.-

 

CHRISTIAN MARTÍN DI CANDIA CUÑA, INTENDENTE DE MONTEVIDEO.-

FERNANDO DANIEL NOPITSCH D'ANDREA,SECRETARIO GENERAL.-
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